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Ibagué Tolima, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 
ESPERANZA DURÁN GUTIÉRREZ CONTRA ESTRELLA DURÁN 
GUTIÉRREZ Y OTROS RADICACIÓN No. 2020-00127-00.- 
 
Se pone en conocimiento de las partes el documento allegado 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué 
allegada a este Despacho el pasado 27 de septiembre de 2022 
por medio de la cual se informa la inscripción de la presente 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 350-
140170. 
 
De otro lado se ordena que por secretaría se continúe 
controlando los términos ordenados en auto fechado el pasado 
20 de septiembre de 2022.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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